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AnunCIO de 24 de noviembre de 2015 sobre calificación urbanística de 
adaptación de edificación a casa rural. situación: parcela 53 del polígono 9. 
Promotor: d. Juan José Gómez Aguado, en serrejón. (2015082895)

La	Directora	General	de	Urbanismo	y	Ordenación	del	Territorio,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	
en	el	apartado	3.º	y	7.º	del	artículo	27	de	la	Ley	15/2001,	de	14	de	diciembre,	del	Suelo	y	
Ordenación	Territorial	de	Extremadura	(DOE	n.º	1,	de	3	de	enero	de	2002)	y	de	lo	previsto	
en	el	artículo	6.2	apartado	l,	del	Decreto	314/2007,	de	26	de	octubre	(DOE	n.º	127,	de	3	de	
noviembre)	somete	a	información	pública	durante	el	plazo	de	20	días	el	siguiente	asunto:

Calificación	urbanística	de	adaptación	de	edificación	a	casa	rural.	Situación:	parcela	53	(refª	cat.	
10179a009000530000zj)	del	polígono	9.	Promotor:	D.	Juan	José	Gómez	Aguado.	Serrejón.

El	expediente	estará	expuesto	durante	el	plazo	citado	en	la	Dirección	General	de	Urbanismo	
y	Ordenación	del	Territorio	de	la	Consejería	de	Medio	Ambiente	y	Rural,	Políticas	Agrarias	y	
Territorio	sita	en	Avda.	de	las	Comunidades	s/n,	en	Mérida.

Mérida,	a	24	de	noviembre	de	2015.	El	Jefe	de	Servicio	de	Urbanismo,	JUAN	ATILANO	PERO-
MINGO	GAMINO.

• • •

AnunCIO de 27 de noviembre de 2015 por el que se hace pública la 
decisión de no someter a evaluación de impacto ambiental ordinaria, en la 
forma prevista en la ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad 
ambiental de la Comunidad Autónoma de extremadura, algunos proyectos 
incluidos en su Anexo II-B. (2015082934)

La	Ley	5/2010,	de	23	de	junio,	de	prevención	y	calidad	ambiental	de	la	Comunidad	Autóno-
ma	 de	 Extremadura,	 en	 su	 Título	 II,	 Capítulo	 III,	 tiene	 por	 objeto	 regular	 la	 evaluación	
ambiental	de	proyectos	incluidos	en	sus	Anexos	II-A,	II-B	y	III.

Los	proyectos	incluidos	en	el	Anexo	II-B	de	dicha	Ley	5/2010,	según	el	artículo	36.2.	aparta-
do	a),	deben	someterse	a	evaluación	de	impacto	ambiental	ordinaria	en	la	forma	prevista	en	
dicha	disposición	cuando	así	lo	decida	el	órgano	ambiental	en	cada	caso.	Toda	persona	física	
o	jurídica	que	se	disponga	a	realizar	un	proyecto	de	los	comprendidos	en	el	Anexo	II-B,	debe	
presentar,	ante	el	órgano	sustantivo,		un	documento	ambiental	con	el	contenido	establecido	
en	el	artículo	41	de	la	Ley	5/2010.	El	órgano	sustantivo	en	el	plazo	de	diez	días	da	traslado	
del	 documento	 ambiental	 al	 órgano	 ambiental	 con	 el	 fin	 de	 que	 este	 órgano	 determine	 la	
necesidad	de	someterlo	a	evaluación	de	impacto	ambiental	ordinaria.	Esta	determinación	se	
realizará	de	conformidad	con	 lo	previsto	en	 la	Sección	2.ª	del	Capítulo	 II	del	Real	Decreto	
Legislativo	1/2008,	de	11	de	enero,	por	el	que	se	aprueba	el	 texto	refundido	de	 la	Ley	de	
Evaluación	 de	 Impacto	Ambiental	 de	 proyectos,	 con	 las	 especialidades	 previstas	 en	 la	 Ley	
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5/2010	y	en	su	posterior	desarrollo	reglamentario.	De	acuerdo	al	artículo	17	del	Real	Decreto	
Legislativo	 1/2008,	 el	 órgano	 ambiental	 debe	 realizar	 consultas	 a	 las	 administraciones,	
personas	e	 instituciones	afectadas	por	el	proyecto,	poniendo	a	su	disposición	el	documento	
ambiental.

Finalmente,	 la	 decisión	 del	 órgano	 ambiental,	 que	 deberá	 ser	motivada	 y	 pública,	 deberá	
tomar	 en	 consideración	 el	 resultado	 de	 las	 consultas	 y	 los	 criterios	 del	 Anexo	 III	 del	 Real	
Decreto	Legislativo	1/2008	o	del	Anexo	IV	de	la	Ley	5/2010.

Procediendo	 en	 la	 forma	 descrita	 anteriormente,	 la	 Consejería	 de	 Medio	 Ambiente	 y	
Rural,	 Políticas	 Agrarias	 y	 Territorio	 ha	 decidido	 no	 someter	 a	 evaluación	 de	 impacto	
ambiental	ordinaria,	en	la	forma	prevista	en	la	Ley	5/2010,	los	proyectos	que	se	indican	a	
continuación:	

Modernización de la zona regable de El Robledo

Promotor Comunidad	de	Regantes	de	El	Robledo.

Término municipal Losar	de	la	Vera.

Epígrafe del Anexo II Grupo	1,	apartado	d).

Industria de almacenamiento y comercialización 
de productos químicos

Promotor Rueda	Mira,	S.L.	

Término municipal Cáceres.

Epígrafe del Anexo II Grupo	6,	apartado	c).

Los	 expedientes	 de	 los	 citados	 proyectos	 se	 encuentran	 en	 la	Dirección	General	 de	Medio	
Ambiente	de	la	Consejería	de	Medio	Ambiente	y	Rural,	Políticas	Agrarias	y	Territorio,	situada	
en	Avda.	Luis	Ramallo,	s/n.	06800,	Mérida.		

La	 resolución	 por	 la	 que	 se	 adopta	 la	 decisión	motivada	 de	 no	 someter	 a	 evaluación	 de	
impacto	 ambiental	 ordinaria,	 en	 la	 forma	 prevista	 en	 el	 la	 Ley	 5/2010,	 cada	 uno	 de	 los	
proyectos	citados	anteriormente	se	encuentra	a	disposición	del	público	en	la	página	web	de	
la	Consejería	de	Medio	Ambiente	y	Rural,	Políticas	Agrarias	y	Territorio	http://extremambien-
te.gobex.es/

Mérida,	a	27	de	noviembre	de	2015.	El	Director	General	de	Medio	Ambiente,	PEDRO	MUÑOZ	
BARCO.

• • •
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